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de lo diSpUesto en ' el articulo 52 de la Ley de Expropiación 
~sa de 16 de d1élembft! de 198f¡ se oomu!Üca a los pr(;p1e~ 
tfIt10s Y tItulai'és de tleteehtll! , aféQt!idos pdf la inénéltmil.da 
otn:a que figuran en. la si8iiiente Hilaelón pa.fa llu.e aélid.an al 
AYtmtamientó de Isla Cristiná el próltiirtb día ll2 de t~~ó; 
a lll.s diez de la mafiana¡ tí Un de que ae.teditafidd sus def~ho<! 
en debida toma y pi"eViti tr~ladb a laS fineM para tomar z;;obre 
el 1Ierréno los da.tos necesariOs ~ levanten láS correspondientes 
actas previas a la ocupación. 

Huelva, 23 de enero de 1967.-El Ingeniero Jefe. Francisco 
Céi!telll'1n.-006-E. 

Aíi~cm que se cUa., con eipresión tUl ntlmero de la ¡inca 

1. «Explotaciones Forestales y Agt"ícolas, S. A.». 
2. Pon Enrique José Alfdtiso. 
3. ElOn Jpf!é ¡fiméne!i ~o. 
4. ~n Rafael Cqnde Ríos. 
ó: Bon Miguel Carro Flores. , , 
6. Don Marcial Flores Obiol y don Manuel García Barroso. 
7. IJon Enrique José Alfonso. 
8: Don José FUentes Fl(ires. , 
&. !tEXplot~io,ries ,Forestali:s 1 Agrícolas, S. A.». 

10. Don. Antonio COrdero. Martín. ' 
11. Viuda dé dón Manuel Martinez Blalt 
12. Don Francisco Avilés Soa.res. 
13: Don Manuel Mart ez Pereira. 
14. pon Juan Lili$ Al" J:tTayarro. 
16: DOfili , Felisa Clilidón , · lguez. 
16. Pon ~ánciseo CamaehC \7uoo. 
17. Don Juan Qr,ta Ol:ta. , ' 
18; Pon José María Collado , Peinado. . , 
1~ Viuda de 9.~nCorir~o~~eDo <lu~érrez, qoÍÍa , Carme~ 

Martirl Qarrido, doñá María del Pilar , dofift Marta del 
Cumen RoSelló Lázaro. 

20. Don Joaquín Gómez-Baslero Perrer. 
21. Don Expedito Macer8lj Pereira. 
22. pQn Manúel CQllado . autiérre~. " , 
23. Itíitede¡:os de aofil;t D010res , P&ez Roméu. 
24. DGM AnguStláS Rodríguez Gutiérrez. ' . . 
25. Don Domingo Franco Medero y dofia Angustias Rodt!gu& 

, Gutlérrez. " 
26. Pon E~ito Maceras E'ereira. 
:r¡. R. E"",N. F. E. :a" oñaMercedes Martín Rodl'fguez. as. aon Fernando ." lera. 
219. Hacienda diH Es ado. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DECRETO 3311/1966, de 29 de diciembre, por el iJue 
se otorga una concesión de explotación de hidro
carburos liquidos 11 gaseosos, solicitada por las So- , 
Cteáadt;s «Companta. Arnmdataria. del Monópolto 
de Petróleos, $. A.l'l (CAMPSA) , «Calttornm Off 
Companll 01 S P a t n» (CALSP AIN) 11 «Texa.eo 
(Spain) [ne.» (TEXSPAIN) 

V~ la soilCltud . de una . cOncesión de .. t11droeiliburo.!¡ iill1:.li
dos ! ~. denómdnade. «Lor~» y d~i"ade. d~l petmisd ~ 
inYe8tl.iiáéiótl , «Ubl~" de la ZQll~ I (Peninsula) i que ha . sid,O 
pn!Sieri.f.adá t'or las COfuPtUU~ titulares ~l misniO, «Corhpafil~ 
Arnlnda.ta.ria del Monopolio de Pé~ól$, a. A.», ~ ~u cát'áCta 
de Administradora del Monopolio de !'etróle!:iS; «CilJifornia Oiá 
Cozp,smnY of Spain» r «Texaco (Spam) Ine:», y ~nie~d<i en 
cuenta que dich.a~llliltud . e9tá de, a.cue¡:~oeop., lo que ~a Ley 
d\sJ>9!!.e; que esta demosttads la exisj:.e~eia de l)1dr~burQS ~ 
Clmtidadés comerciales, que los petiCIOnarios han detilostraOu 
poSeer la capacidad técnica y financiera necesa-ria pa.ra la 
puesta en explotación del yacimiento descubierto y que propo
nen unos programas de traba.jOs razonadas y convenientes pa.ra 
su explotitción,; ptocetle Qt:Qr,á.r , a, las So,ciedades (<Com~f}ia 
Arréndatarla d~l Monopolio de Pebróll!l:i8, 8 , A.ll, éÍl su , ~Ac
ter de Administradora del Monopolio de petr6leos: «Califtifniá 
0iJ Company of Spain» y «Texaco (Spain) Ine.» la concesi6n 
solicitada. en la Zona I (Península) . 

En su virtud a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del <tia 
veintidós de d~ciembre de mil novecientos sesenta y seis, 

DISPONGO: 

' AHáeu10 pdlIriei'o.-Se otorgf¡¡ a i~ 8,Qeiedade3 . «Compafila 
Arrenq,akarta, del MonoPolio d~ ~ettól.e<lS, $. A.iI (OaMPSA), en 
su éárácter de Adlliiiriisti-adórá del MonopNfo de Petróleos; «Ca
lifornia Oid Compahy of Spain) (CALSPAlNl y «Texaco (Spain) 
Ine:. (TEXSP AIN) una concesión de explotación de ~i~
burÓs ~fqu~ , y ,ij'as~sos . derivac:Fá tte1 ,pet:~o. ,de in,,~i6n 
«ttbierna,¡ iienominada «111M", y cuya delimitación e8 la si" 
~! , ' ' 

. .-a. ' r l' 

Se tomará como ,punte ele partida (Pp ) el de mtersección 
del Plt{alelo cÚ&r~nta 1 doe gratl& cuarellita y siete minu~ 
toS (4211 47') ~ liíMtU<i Ndr~ bon el metltlianó ~~ grados 
ocho milititbs «lO 118') ,ae Ión tittId, oeste: 

Desde esbé pUilj:.O ~ dif~i&1, fqor·te ~ seguirá; el meridÜl.Ilo 
cerb grados ochO minutos (00 1)8') oeste, hasta. su inte:ri!eoción 
con el PIltraleló cuaréJlta Y dos grades cincuenta y dos minu
tos . (4Qo 5~ ' ) Norté (1) . 
De~ ~Ste p1iliti;l én dirección p;ste Se seguirá el pacalélo 

cuarenta Y dos grados ciíieuen,ta y dos miÍlutos (420 52') NorllC! 
hasta su intersección con el meridiano cero grados dos minutOs «(lo 02') Oeste (2) . 

'Desde este punto en dirección Sur se seguIrá el meridiano 
cero grados dos minutos (00 00') Oeste hasta su intersección 
con el paraJelo cua-renta y dos grados cincuenta y dos minutos 
(4120 00') Norte (3). 

Desde este pUIllto en dirección Este se seguiré. el pVa.lelo 
cuarenta y dos grados cincuenta. y un minutos (42" 51') Nor-\le 
hasta su intersección con el meridiano cero grados cero minu
tos «(lo 00') (4) . 

Desde este punto en ddrección Sur se seguirá el meridiano 
cero ~os ~rQ minutos «(lo 00') hasta !!U in1.ersecc1ón con el 
p,Ílilj.lelb cúarenta y aos gtatl6s cfue.tienta :íri1iiútos (421) 50') 
Ndt~(M . , ' . 

DéSde este PÜDtO yen ' dfreCción Este Se ",, · ti-il. el paralelo 
cuarenta y dos grados cincuenta minutos (42~'¡h Norte hasta 
s~ inwsección con el meridiano cero grados un minuto (00 01') 
E8~ {8J ' 

nesd~ este i>üti~ en Utltet:éilin ~Uf se ' " irA el meridia.ilo 
oerq gr$<i(ls un mlput(¡ ~!ló Ol'j Esté liaStiiTlnter~C1On CoD 
el . pB.táilel<l ctiliÍ'~iita. y dos ~os ciiarenta y niiéve rnmutoil 
(420 49') llotte (7) : , " 

DéSde este Pun~ éri daweió'il Este ". , . uit~ el. p 'ieJ.o 
cuarenta M gi" . os ~t8. '.nueve:Inlrf& (420 49'jam · . ~ta Su. ~~f~ ~ étñi el mka1árlb cero Ithi,dos didS m~ 
tOIL «(JO Gil') )!Is~ ~l!). . , , ' 

, ~e esté pi#itb . en &f~t~. Süf sé " 'UJt~ el méHtii8iio 
oor,/;! gr,' adoo tl~r-' titos (~ 00') ESre ÍiMtrfu, , iiiter~i&i 00ri 
el JaajpeW 'üil . y doS gráQoo cuarentá y sl~ itiliiutós 

( ~e ¡:~~ p~;tO éÍl OOt!€€íi1n itsbé . " lfá ~1 ' a.leló 
cuar,e en,'híS. ' ir . , Df1íi'l~ cU. arentit 'j áieW J:hüW t~ 4'trrN<>rlé,' . 
hasta sU 1h 'Í'~T& í:ófi. el inér1dili.iió c&ó grailbS tres mfuu~ 
tos (00 031) Este (10) . , 

Desde este punto en d·irecciÓll sUr se seguirá el mrerii:Ma.no 
cero grados tres mInutos «(lo 03' ) ESte hasta su intersección con 
el P3l'ale~o , CU!LI'~nta y dos grados cuarenta y tr~s minutos 
(42<> 43') Norte (11). 

DeSde este puntó en direeeión Este se seguirá el paraJekI 
cuarenta y dos grados cuarenta y tres minutos (42° 43') Norte 
hasta su intersección con el merld1ano cero grados cuatro mi
nutos (00 04') Este (12) . 

Desde este pUIllto en dirección Sur se seguirá el merid~ano 

~~o ~!:1~~N,a~iu'~tM1 cf~ ~~~~\t s~ :te~~\~ 
(429 41') Not'te\lS" . , ' " ' ' . ~ 

, ~~e ~ ,Íl1!.41:Q enAifl:lC!i16n . beste ,M, mii~~ el paralelo 

hcu~ent~ fiiYAbS ,Jtórl~~'~~~} u!i "m: . ~~~':...~1') .Norte 
asta su ¡;ersecCl COu '" menulimo cero !S'......., """'" mmutos 

(00 12') Oeste (14) 
Desde éste PlJIlto ~ dd.recciÓl\ forte se seguirá el meridiano 

cerb " lides dQ6é miíiutos (QO 12; O&te hssOQ .su iri!efSi!CCión 
coh l' Páfil~lo cuarenta 1 doS gRi,dós Y cu~ta y dés minu; 
tos (42<> 42') Norte (Hi). 

Desde ·este pun'to en ddi'ecciÓll Oeste se segUirá el pa,raae:!o 
cu~enta y (los arap95 cuarenta, ,y dos minutos (420 412:') Norte 
hllBta $).1 l.rtt\if~cióii !'ion f!l metid1a.no eéro irrados quince mi
nutoS (O'> 15') oes~ (16), 

DeSdé este puiitó ei1 dh-eOOióilNorie se se8Uitlt ea meridiano 
cero grados qUince minutos (00 15') Oeste hasta su intersección 
con el paraJelo cuarenta y dos grados cuarenta y tres minu
tos (420 43') Norte (17). 

Desde este punto en dirección Oeste se seguirá el paralelo 
cuarenta y dos gradOS cuarenta y tres minutos (420 43') Norte 
hasta su intersección con el meridliano cero grados dieciséis 
minutos «lo 16') OéSte ns>. 

Desde este puntó eh ~ité&:ión fqol:t.e se seguirá el meridiano 
cero ~ado$ dieci$éiS tnit1tiWEj «(lo 16') 0esue hltsta su intefseé~ 
ción ton ~1 Paralelo cuarenta y dos grooos cuarenta y cua.tro 
minutos (42<> 44') Norte (19). 

Desde este punto en dirección Oeste se seguirá el paralelO 
cuarenta 1 dos grados cuarentl!, y euatro minutos (420 44') Nor
te hliStlt sU ~~i6ii édn EH ~itliarlo cero grados dieciocho 
mitiu~ (00 18') oeste ca u) . 

Desde ~~ . punto e~ qiteéclOn , !'{oi'te ~ BeiJUiI'á el merid<iano 
cero grados dt~klbbtl ihiiitioo¡5 (O'> lS') Oeste hMt8; su intersec
ción con el ~a1~lo e~~ta 'J dos grados éuarenta y siete 
minutos (420 47') NOI'te (21) . , ' " ' 

Desde este punto en dir~ci6íi Este lié seguirá el paralelo 
cuarenta y dos grados cuarenta y siete minutos (420 47') Norte 
hMta su m~e16n . con el merlddanó cero grados O!;ho minu
toS «(lb oá'J OOI:e (p. ). ' üed'iÜkÍti ¡"u eiettMW ~1 . itin'ietró de 
la .CQ~i6t\¡ , ¡¡ti!! éti~prªtta~ una ,' ~iC¡e de ~enta mil 
doseientM cincuenta y cuatro (40.2 ' ) hectárea!! 

Mlácujij ........ 'ndo:-LM Iioventl!;,' c1n-, ~ trescientas lieee 
(95,S-lt> bOO~ ~ (iij J8 8\iPerf1éi~ a ~ se redujo el 
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permiso de investigación «Ubierna» al ser objeto de una. primera 
prórroga por tres años, con efectividad desde el vel}l!ticualtro 
de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco ~ Orden 
ministerial de veinticuatro de febrero. de mil novec.lellros ~ 
senta y seis--, continualrán con el caracter de perIruSO de. l:D-
vestigación dentro de las prescripciones lega.J.ef! y las condu:ao
nes del otorgamiento. A estos efecJ,os la g~tla pr~ para 
investigación y referente a la pr'lffi~l!- prorroga.. SUbslSt1r~ en 
la cuantía corresponddente a la superfiCle que segun este artícUJlo 
coIlltinúa como permiso de investigación. . 

A.~tícuJo tercero.-La concesión .que se otorga qUed'a sUJeta a 
la Ley del Régimen Jurídi~ de .~a Inves.t~ión y Ex,p~otación 
de los Hidrocarburos de vemt1Sels de dlclembre qe . mll. nove
cientos cincuenta y ocho, Reg¡lamento para su aplreacló~ <le 
doce de junio de mil novecienros cincuenta y nueve y dispo
siciones complementarias, el plan general de explotación pre
sentado por las Sociedades petiCionarias en cuanto no se ,?~nga 
a, lo que se especifica en el presente Decreto y a las COndlJJClOlleS 
siguieIlltes : 

Primera -De acuerdo con el artículo veinticinco de la Ley, 
esta conceSión de e~plotación se otorga por un período de cin
cuenta afios, que empezalrá a contalrse d~e ~l. día de la pu
blicación del presente Decreto en el «Boletm Oflclal del Estado». 

Segunda.-De acuerdo con lo dispuesto en el ar,tícUilo treiIlJta 
y uno de la Ley, con independencia ~e lo que se sefiala en el 
artículo segundo de este Decreto, los tJtIUl.ares deberán mantener 
durante todo el período de explotación la garantía prestada para 
la investigación referente a la superficie a que se concreta esta 
concesión de explotación, pero reducida aJI. cincueIllta por ciento 
de su valor. 

Tercera.-De conformidad con lo ¡prevenido en el a.rticUJl.o 
sesenta y dos del Reglamento y teniendo en cuenta las cara.c
teristicas especiales de la concesión q~e se otorga, los. conce
sionarios deberán comenzar las operacJones de explotaclón del 
yaCimiento de Ayoluengo, declarado de carác~r comercial, en 
el plazo máximo de dos años, contado a partir de la fecha de 
entrada en vigor de la concesión. 

Cuarta.-Dada la gran extensión de esta con.cesl.ón de ex
plotación, en los programas anuales de trabajo proyectados pa.ra 
cada afio a que se refiere el artículo sesenta y cuatro de~ Regla
mento, deberán distinguirse, si ha lugar, los correspondientes a 
operaciones de explotación, de preparación o desarrollo de cam
pos, y de labores de investigación. 

Quin·ta.---,En los casos en qUe los tttul~~ en lugar de o~ 
rar por s1 mismos. o a través de Ia Compa~a oIJe:radora .autori
zada decidieran concertar contratos de aslStencla técruca, de 
t!.'abajos o de servicios, deberán ser todos ellos sometidos pre
viamente a la aprObación de la Administración a los efectos de 
la Ley de veintiséis de diciembre de mM novecientos cincuenta 
y ocho y disposiciones complementalrias. 

Sexta.-La valoración de las a,portaciones de los titulares 
extranjeros, que en caso dado, no se efectúen en ddvisas, de)le
rá ser sometida a aprObación del Ministerio de Industria, qmen 
tendrá en cuenta pa.ra ello los preciOS normales en el paia 
de origen. 

Articulo cuarto.-Se autoriza aJ Ministerio de Industria palra 
dd.ctar las disposiciones neoesarias parn. el cumplimiento de lo 
que en es'te Decreto se d'ispone. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, diado en Madrid a 
veintinueve de ddctembre de mil novecientos sesenta y seis. 

FRANOISCO FRANCO 
_1 M1n1stro de Industria, 

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

ORDEN de 26 ele diciembre ele 1966 por la que se 
convoca a la iniciativa privada para la realización 
de una planta ele fabricación de ácida tereftálico 
Yl o sus ésteres, en las condiciones que se indican. 

Ilmo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 18 de febrero 
de 1966 convocó a la iniciativa privada para la realizacióp. de 
determinadas fabricaciones per·tenecientes al ramo de la Quí
mica industrial orgánica. En la exposición de motivos de la cita
da Orden se indicaba que aun esperando superar las · previSio
nes del Plan de Desarrollo para el cus,trienio 1004-97, con 
respecto a la prodUCCión de productos químiCOS orgánicos de 
base, se hacía preciso acometer la fabricación de produc·tos 
intermedios con el fin de abastecer el mercado nacional de la 
mayoría de los que constituyen la gama de la quimica indus
trial orgánica, siendo algunos de ellos objeto de la invitación 
contenida en dicha Orden. 

En el momento presente se hace aconsejable acudir de nuevo 
al procedimiento de convocatoria para invitar a la inici&tiva 
priv·ada a que acometa la instalación de una planta de fabrica
ción de ácido tereftálico y l o sus ésteres, con capacidad sufi
ciente par·a que dicha planta sea competiti'va con respecto a los 
precios practicados en el mercado internacional y al tiempo 
abastezca a las plantas de fabricación de fibras poliéster na
cionales de dicho producto. 

En virtud de lo que antecede y conforme a lo esta,blecido 
en el número tercero del artículo cuaJlto de la Ley 194/1963, 

de 28 de diciembre, previo acuerdo de la Comisión Delegada 
de Asuntos Económicos en su reunión del dia 9 de die1embré 
de 1966 y en cumplimiento de dicho acuerdo, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Se ofrece a la inicIativa privada, de acuerdo con 
los objetivos del Plan de Desarrollo Económico y Social par. 
el sector de la química orgá,nica, la fabricación de 30.000 to
neladas métricas/año de ácidotereftálico ~'/o SUS ésteres. 

8egUndo.-Las EmPresas privadas que estén interesadas y 
dispuestas a acometer la iIlJStalación de la planta correspon
diente para la fabricación del o de los citados productos deberá 
presentar en la Dirección General de Industrias Químicas an.
tes del 1 de abril de 1967 una Memoria por duplicado, inclu
yendo un anteproyecto de instala.ción de una planta con ca-

.• pacidact mí n i m a pa.ra la fabricación de 30.000 toneladas 
métriCas/afio de ácido tereftálico y/o sus ésteres, alcanzando 
para estos últimos la misma capacidad. 

La instalación de la citada planta deberá locali2Ja.rse prefe.
rentemente en alguno de los siguientes lugares: Campo de Qt.. 
braltar o Huelva. 

Si por circunstancias especiales algunas de las Empresas in
teresadas consideran renta,ble o competitiva la planta en cues
tión, con ca.pacidad inferior a la sefialada anteriormente, podrán 
presentar la Memoria y anteproyecto a que este apartado se 
refiere, con capacidad distinta a la indicada. Si considerase 
justificada una localización düerente a las indicadas podrá 
proponerse ésta, razonando debidamente las ventajas del em
plaz¡amíento propuesto e inCluyendo los informes necesarios 
para apreciar debidamente las caracteristicas y méritos de 
aquél. 

Tercero.---,En la Memoria y anteproyecto & que se hace refe
rencia en el número anterior deberán figuru los siguientes 
d~: . 

a) Localización, capacidad de producción y presupuesto de 
las instalaciones. 

b) Descripción somera del proceso técnico de fabricación y 
de las patentes o técnicas extranjeras 8iplicadas. 

c) Características del produoto o productos que se pretenda 
f.abricar. 

d) Servicio y suministros auxiliares precisos, con especial 
preciSión en la demanda de agua.. 

e) Descripción de las instalaciones y valoración global de 
las plantas principales y accesorias para el estSiblecimiento de 
la nueva fábrica e iIJJStalaciones anexas. 

f) Número de puestas de t4"abajo a orear en la nueva fac
toría. 

g) Plazos de instalación y pt:esta en marcha. 
h) Estudio general acerca de la composición, cuantía y ¡par

ticipación del ca.pÜial de la SOcieda.d creOOa o por crear, propor
ción de capItal extranjero en la misma. así como de las fuentes 
de financiación de la Empresa, haciendo especial n;¡.ención de 
la aportación de oopital propio y créditos, especificando el ori
gen de los mismos. 

Cuarto.-Cuando la EIlItidad o Entidades p~otoras pro
yecten localizar la planta en cuestió~ en Polos de Promoción 
y Desarrollo, la Dirección General dé Industrias Quimicas po. 
drá informar f.a'Vorablemente en el momento oportuno pan, 
que los Organismos competentes, si lo consideran pertinente y 
mediante los procedimientos establecidos, concedan al proyecto 
seleccionado, en virtud de los dllitos expuestos en el número 
anterior, los beneficios máximos que la legiSlación vigente prevé 
sobre promOCión regional. 

Quinto.~i transcurrido el plazo a que se refiere el nú
mero segundo de la presente Orden la iniciativa privada, a 
juicio discrecional del · Ministerio, no garantizase los objetivos 
de esta convocatoria, el Gobierno podrá satisfacer aquéllos, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 194/1963, de Z8 de diciembre. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1006. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Director genera\ de Industrias Quimicas. 

ORDEN de 24 de enero de 1967 por la que se (Ü¡ 
cumplimiento a la sentenciá dictada por el Tribu
nal Supremo en el rec:urso contencioso-admfnistra
tivo número 15.072, promovido por «Manufacturas 
Antonio Gassol, S. A.», contra resolución ele este 
Ministerio de 21 de mayo de 1964. 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso-adm1mstraIti'Vo núme
ro 1t).072, tnterpuesto ante el TribUruIJ. Supremo por «Manufac
turas Antonio Ge.&sol, S. A.», éontra. resolución de este M1nlsterio 
de 21 de mayo de 1964, se ha dict:ldo con fecha 7 de diciembre 
de 1966 sentencia, cuya parte dispositIva es como sigue: 

«Fa.11allnOS: Que dando lugalr aa recurso entablado por «Manu.
facturas Antonio Grulsol, S. A.», COIlW resoluc:ión del Mm1stedo 
de iIndustria. (Registro de la. Pir:opdedad :IncWstrW) de vemtiuno 


